
ATENCIÓN MÉDICA Y ODONTOLÓGICA PROGRAMADA, DE CARÁCTER 

PREVENTIVO Y SEGUIMIENTO DE ENFERMEDADES CRÓNICAS, CON 

SISTEMA DE TURNO PREVIO. Respecto de estas actividades y servicios, se 

incluye en los protocolos sanitarios y de funcionamiento, las siguientes 

previsiones:  

a. Funcionamiento: Con sistema de turnos exclusivamente. Se recomienda otorgar 

turnos espaciados a fin de evitar la aglomeración de personas en las salas de 

espera. Los turnos deberán ser programados, telefónicamente o por correo 

electrónico, evitando en lo posible, la solicitud en forma presencial. El intervalo en 

la atención entre pacientes deberá ser como mínimo de 1 hora, teniendo en 

cuenta la descontaminación de todos los ambientes, y la ventilación de los mismos 

antes de la realización de una nueva práctica. En el caso de realizar prácticas de 

urgencia con generación de aerosoles, el intervalo entre paciente y paciente 

deberá ser igual o mayor a 3 horas. Sólo se podrá atender en un rango de 5hs. 

corridas, tal como establece el protocolo específico de la actividad. Horario de 

atención: Lunes a Sábados entre las 8 y las 16 hs. 

b. Entre la finalización de un turno y el comienzo del siguiente deberá haber una 

hora de diferencia como tiempo mínimo para ventilar el ambiente y desinfectar 

todas las superficies e instrumental. En caso de permanecer un paciente en 

atención y otro en espera se recomienda respetar la distancia mínima de un (2) 

metros entre cada una de ellas o bien una persona por metro cuadrado.  

c. Las salas de espera deben estar lo más despejada posible, con la menor 

cantidad de sillas y separadas por 2 metros. Eliminar objetos como revistas, 

control remoto de la televisión, etc. Evitar sillas con tapizados y alfombras. NO 

conectar los aires acondicionados si están centralizados y conectan zonas 

comunes y zonas críticas. Retirar cuadros, diplomas, posters, de la zona donde se 

encuentra el sillón dental (mínimo a dos metros de distancia), Los consultorios 

deben garantizar el cumplimiento de normas de seguridad e higiene de 

desinfección de superficies de trabajo, calzado, y ventilación adecuada.  



d. Es obligatorio el uso de tapabocas (cubre boca, nariz y mentón) para todas las 

personas que permanezcan en oficinas, salas de espera u otro espacio común.  

e. Se recomienda que los pacientes no asistan acompañados, salvo las 

excepciones que no puedan valerse por sus propios medios o en el caso de 

menores de edad.  

f. Se recomienda reserva el primer turno para pacientes de riesgo o de 60 años o 

más, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación en la 

Decisión Administrativa Nacional N° 390/2020 y por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 90/2020 

del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Se podrán asignar para estos 

pacientes pisos o consultorios específicos, para las especialidades que los 

asistan.  

g. Asimismo, debe observarse que por tratarse de una actividad que podría 

generar aerosoles, se recomienda el uso de los Equipos de Protección Personal 

(EPP) adecuados a ese fin, de acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Buenos Aires.  

h. Podrán realizarse tratamientos que no puedan ser postergados más de 60 días 

y que incluyan: 1) Intervenciones de riesgo reducido de transmisión del virus 

durante la práctica odontológica. 2) Intervenciones que permitan completar el 

tratamiento en la menor cantidad de citas posibles, evitando citas innecesarias. 

i. Si el paciente resulta sospechoso de infección por coronavirus, en el triaje se 

deberá suspender el tratamiento, y proceder de acuerdo a las recomendaciones 

del Ministerio de Salud Provincial y Nacional. Se sugiere referir al paciente al 

centro de atención de nivel superior que corresponda dentro de la red definida por 

cada jurisdicción. 

 j. Se recomienda posponer todas las consultas odontológicas y médicas que no 

sean consideradas de emergencia, sin perjuicio de procurar no interrumpir 

tratamientos en curso que, por su naturaleza, no puedan postergarse. No podrán 

realizarse todas aquellas prácticas que NO sean urgentes y sean consideradas 

como intervenciones de alto riesgo de transmisión del virus. 



k. Se recomienda eliminar en bolsas rojas el material descartable utilizado por los 

profesionales.  

l. Se debe emitir constancia del turno para garantizar la libre circulación. La misma 

podrá ser enviada al correo electrónico del solicitante o por cualquier otro medio 

para ser presentada ante las autoridades que la requieran. 

h. En todos los casos el personal afectado debe ser dividido en dos grupos bajo un 

esquema de rotación quincenal sin excepción, preferentemente únicamente los 

domiciliados en Ituzaingó, todo ello con el objeto de preservar el correcto 

funcionamiento y evitar la transmisión cruzada en caso de confirmación de casos 

en el personal. 

n. El empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los trabajadores 

y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes y para ello podrá contratar servicios de transporte automotor 

urbano y suburbano de oferta libre, vehículos habilitados para el servicio de taxi, 

remis o similar, siempre que estos últimos transporten en cada viaje un solo 

pasajero o pasajera. 

 


